
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00605 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 26 de julio de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00616 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 19 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00626 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 05 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00627 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 05 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00628 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 05 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00633 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00634 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00638 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00670 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00672 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00683 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9f79afb3bec5abdd855c14b8bab5903b457a6aa85dfe9f82313d1a6037f4aea0 

Documento generado en 06/09/2021 07:57:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00686 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00697 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 19 de agosto de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00723 
 
Atendiendo el Despacho comisorio No. 001 de fecha 19 de enero de 2021, 
radicado en este estrado judicial el 19 de julio de 2021, y dando cumplimiento a 
lo requerido el 1 de septiembre de 2021, proveniente del Juzgado Primero de 
Familia de Oralidad de Tunja, se advierte que el mismo comisiona al Juez Civil 
Municipal. 
 
No obstante, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA 17-10832 y 
prorrogando por Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para auxiliar las comisiones. 
 
Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Alcaldía 
Local de la zona respectiva con el fin de que sea repartido el Despacho comisorio 
de la referencia, entre los cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el marco normativo 
precitado. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00761 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. Como quiera que el pagaré base de la acción no ha vencido, des acumúlense 
las pretensiones de la demanda, en el sentido indicar el capital liquido de las 
cuotas vencidas y no pagadas, intereses de plazo y el capital acelerado desde la 
fecha de presentación de la demanda. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00763 
 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada registrada en el titulo 
valor y en el escrito de demanda, es en Cúcuta -Norte de Santander-, advierte 
este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 
28 del C. G. del P. no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia por 
el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal de Cúcuta 
-Norte de Santander - reparto, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones se, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Cúcuta -Norte de Santander - que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de recursos. 
 
Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00773 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. Adecúese el escrito de demanda, en el sentido de indicar la clase de proceso 
que pretende instaurar. 
 
2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 
 
3. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 
discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado proceso 
declarativo, especificando razonadamente cada concepto con su correspondiente 
valor a indemnizar, pues ello no se advierte dentro del expediente. 
 
4. Adecúense las pretensiones teniendo en cuenta la clase de acción que 
pretende instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas no corresponden a un 
proceso declarativo y deberán ser precisas y claras. 
 
5. Adecúense los hechos de la demanda, teniendo en cuenta el numeral anterior.  
 
6. Apórtese constancia expedida por la Notaria donde se acredite que el poder 
general otorgado por la poderdante o demandante se encuentra vigente a la 
fecha. 
 
7. Apórtese el escrito de demanda de manera íntegra, como quiera que no fue 
aportada de manera completa. 
 
8. Indique el correo electrónico de la parte demandada, o la manifestación bajo 
la gravedad de juramento que la desconoce. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00775 
 

Revisado el título valor aportado como base de la acción, advierte el Juzgado que 
carece de legitimación en la causa por activa, pues quien pretende demandar no 
es el legitimado para incoar la acción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
647 y 661 del Código de Comercio 
 
Obsérvese que, si bien dentro de los hechos de la demanda anuncia que le fueron 
endosados las facturas base de la acción, lo cierto es, además de no indicar la 
clase de endoso, tampoco aportó lo enunciado ni en documento anexo ni en el 
cuerpo del título, lo que muestra que el demandante no este legitimado para 
iniciar este proceso ejecutivo. 
 
Por lo tanto, no reúnen las condiciones de contener una obligación en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso y 619 del C. Co. y ser 
tenido como título valor. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente proceso 
pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige el 
artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó, además de 
carecer de legitimación en la causa por activa. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00778 
 
Encontrándose el proceso al despacho para proveer sobre el requerimiento que 
trata el artículo 421 del C.G.P, se advierte que no hay lugar a proferir la 
pretendida providencia, como quiera que de conformidad con los hechos 
expuestos en el libelo introductorio, la suma pretendida no es exigible por cuanto 
no tiene un día cierto. 
 
Al respecto, importa memorar que el artículo 419 del C.G.P., dispone “[q]uien 
pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual 
determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 
monitorio, con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. Significa lo anterior, 
que para que se abra paso el proceso monitorio deben concurrir los requisitos 
del mencionado canon procesal. 
 
En el asunto de marras, la exigibilidad no se encuentra definida, toda vez que de 
los documentos adosados no se extrae que sea un día determinado. 
 
Con fundamento en lo anterior, y ante la ausencia de los requisitos atrás 
mencionados, este juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el REQUERIMIENTO solicitado en el presente proceso pues 
el documento portado no reúne las condiciones que exige el artículo 419 del 
Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00779 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 
 
2. Adecúense los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de excluir 
la letra de cambio anunciada N. 63, como quiera que no fue aportada al libelo 
introductorio. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00782 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. Indique los linderos generales y específicos del inmueble dado en arriendo. 
 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado. 
 
3. Acredítese en debida forma la calidad de representante legal de la inmobiliaria 
Conficasa Ltda., como quiera que en el certificado aportado no se desprende que 
Sonia Farfán Guzman sea la representante legal. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00793 
 
Estando la presente demanda en estudio, se encuentra que este despacho no es 
competente para asumir el conocimiento en razón de la cuantía, conforme a lo 
que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de 
menor cuantía. Nótese que las pretensiones ascienden a la suma de $45.071.552  
(fl.3y4 anexo 01, expediente digital). 
 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. Ofíciese y déjense las 
constancias del caso 
 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00794 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. Aclare y, si es del caso adecue la demanda, en lo que se refiere a la naturaleza 
del asunto que invoca, esto es, para que indique si se trata de una demanda 
de responsabilidad civil contractual o extracontractual, en tanto, una y otra 
tiene requisitos y consecuencias distintas. Del mismo modo, deberá adecuar 
el poder conferido para el efecto. 

2. Adecue el acápite de “los fundamentos de derecho” de la demanda, en el 
sentido de aclarar al Despacho si la acción la fundamenta bajo los 
presupuestos de las normas sustanciales atinentes a la responsabilidad civil 
contractual o por el contrario a la responsabilidad civil extracontractual. 

3. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 
discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado proceso 
declarativo, especificando razonadamente cada concepto con su 
correspondiente valor a indemnizar, pues ello no se advierte dentro del 
expediente y la clase de perjuicio ocasionado o frutos dejados de percibir. 

4. Adecúense las pretensiones observando la clase de acción que pretende 
instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas deberán ser precisas y claras. 
En tal sentido, deberá precisar la clase de responsabilidad que pretende 
perseguir; la clase de perjuicios pretendidos, los cuales deberán ser 
debidamente tasados e indicados en las pretensiones. Observe que la 
principal declarará la responsabilidad antes del pago de perjuicios 
ocasionados. 

5. Adecúense los hechos de la demanda, teniendo en cuenta los numerales 
anteriores.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00795 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar de 
plano el mandamiento de pago, debido a que el titulo valor -pagaré no reúne las 
condiciones de una obligación en los términos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo previsto en el artículos 621 y 709 
del C. Co. así: 
 
En el pagaré no se indicó la fecha exacta de exigibilidad de la obligación que 
pretende cobrar en un día determinado. Tenga en cuenta que en el título valor 
únicamente registra el mes y año de vencimiento. 
 
Aunado, el título ejecutivo no puede dar lugar a confusiones ni interpretaciones, 
motivo por el cual no se torna clara la obligación ni tampoco exigible. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente proceso 
pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige el 
artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00797 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la parte 
demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00798 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue dirigido al municipio que se 
mencionará, el domicilio de la parte demandada registrada en el titulo valor y en 
el escrito de demanda, es en Villavicencio -Meta-, advierte este Despacho que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P. no 
es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia por 
el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal de 
Villavicencio -Meta- reparto, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones se, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Villavicencio -Meta- que por intermedio 
de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de recursos. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00491 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 
Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en el 
numeral 3º del artículo 468 del C.G. del P.  

 
II. ANTECEDENTES 

 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES AVIANCA (COOPAVA) en 

contra de HECTOR RAUL CASTILLO LOPEZ y YURI NOHEMI URREGO 
MARTINEZ a fin de obtener el pago de la suma de $9.693.917,00 
correspondiente al capital insoluto  contenido en el pagaré allegado como 
base de la ejecución y los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Adicionalmente solicitó la respectiva condena en costas. 

 
Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 11 de 

diciembre de 2020, esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo en la 
forma solicitada, ordenando que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada 
pagara en favor del actor las sumas allí indicadas y cinco (5) días para 
proponer medios exceptivos.  

 
La orden de apremio librada, le fue notificada a los demandados 

HECTOR RAUL CASTILLO LOPEZ y YURI NOHEMI URREGO 
MARTINEZ mediante notificación por aviso, quienes, dentro del término 
de traslado, no cancelaron la obligación objeto de la presente ejecución, 
así como tampoco formuló excepción alguna.   

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La presente ejecución se inició con base en el crédito aprobado 
garantizado con hipoteca abierta con cuantía indeterminada y con el 
pagaré allegado, instrumentos que satisfacen los requisitos establecidos en 
la ley, por lo que se constituye en títulos, resultando, dichos documentos, 
suficientes para sustentar el cobro a través de este procedimiento.  

 
Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de 

tradición y libertad, documento que demuestra la titularidad del derecho 
de dominio en cabeza del ejecutado, por lo que procedente resultaba librar 
mandamiento ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G. 
del P. 

 
Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental 

General dispuso, “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 



adelante con la ejecución para que con el producto de ello se pague al 
demandante el crédito y las costas”. 

 
Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, la 

(i) que no haya oposición por parte de la ejecutada, aspecto que en el caso 
concreto acaeció, pues nótese que pese a estar debidamente notificado, los 
demandados durante el termino de traslado concedido no contestó la 
demanda; y (ii) que se halle embargado el bien sujeto al gravamen real. 
Frente a este último punto, se advierte de conformidad con el certificado 
de tradición y libertad aportado del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1876124, se encuentra debidamente embargado por 
cuenta del presente asunto.  

 
Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del 

artículo citado el Juzgado, 
 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 
          SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien objeto 
de la garantía real, para que con su producto se cancele a la parte 
ejecutante el valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en 
virtud de la presente acción.  

 
          TERCERO: DECRETAR el avalúo del bien señalado en el numeral 
anterior. 

 
          CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G. del P. 

 
QUINTO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago del de las costas 

causadas. Para lo anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de 
$900.000,00 M/CTE. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00491 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1876124. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 
registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los 
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00615 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
MEDIMAS EPS S.A.S., se notificó por conducta concluyente del auto 
admisorio y dentro del término legal contesto la demanda proponiendo 
medios exceptivos.  
 

Se reconoce personería a la Dra. GISELE GÓMEZ FERNÁNDEZ como 
apoderada judicial de la pasiva en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Así las cosas, sería el caso correr traslado a la parte demandante, de no 

ser porque la misma ya descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el extremo pasivo.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el 

juicio por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 

derecho puedan ser estimadas. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 

derecho puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte 

demandante, quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado 

por la pasiva. 

 

En consecuencia se señala fecha para el día 07 DE OCTUBRE DE 2021 A 
LAS 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la 

plataforma TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 



DEBERA SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00722 
 

Vista la petición que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Se ordenar el emplazamiento del demandado ARMEL RODRIGUEZ GUTIERREZ, 

el en Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual deberá realizarse 
conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que reza: 
“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito”. 
 
Secretaria proceda de conformidad 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 8 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00773 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por AGRUPACION DE VIVIENDA LA PRADERA II 
ETAPA NUEVA TIBABUYES P.H. en contra de DENIR PEREZ JIMENEZ y 
HECTOR NAJAR CHAPETON.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero correspondientes a las cuotas 
de administración ordinarias y extraordinarias adeudadas, contenidas en 
la certificación emitida por la administración de la AGRUPACION DE 
VIVIENDA LA PRADERA II ETAPA NUEVA TIBABUYES P.H., y que 
conforme lo prevé el artículo 48 de la ley 675 de 2001, comporta una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los ejecutados DENIR PEREZ 
JIMENEZ y HECTOR NAJAR CHAPETON mediante la modalidad de 
notificación por aviso, quienes en la oportunidad procesal establecida en la 
ley general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de falso 
el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 



ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00783 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
FENALCO – SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  en contra de 
COMERCIALIZADORA DE MADERAS ALTES S.A.S.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en cheque allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los ejecutados 
COMERCIALIZADORA DE MADERAS ALTES S.A.S., mediante la 
modalidad de notificación personal a través de correo electrónico, prevista 
en el Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de 
falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 

en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 



mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

887a0e3a9b0546822520c396a49fa4306e9b285968ae15f52ad5b8260ad26bd2 

Documento generado en 06/09/2021 07:51:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00841 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 
denunciados como de propiedad de los demandados, los cuales se 
encuentran ubicados en la Carrera 111 A No. 145-60 casa 76 
Conjunto Residencial Fontana Grande del Portal en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 
registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los 
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $42.000.000,00. 
 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00852 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por INTERIA CARTERA EMPRESARIAL S.A.S.  en 

contra de AGRUPACION RESIDENCIAL ALCALA CONJUNTO B- P.H.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en facturas de venta 
allegadas, cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada AGRUPACION 
RESIDENCIAL ALCALA CONJUNTO B- P.H., mediante la modalidad de 
notificación personal a través de correo electrónico, prevista en el Decreto 
806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 



 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $50.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00887 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
MILLER AVENDAÑO CAMPOS se notificó mediante aviso de la orden de 
apremio y dentro del término legal contestó la demanda en nombre propio,  
proponiendo medios exceptivos.  

 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el termino 
de diez (10) días.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00890 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte actora contra el auto que rechazo la demanda del 08 
de abril de 2021. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto en cuestión, la apoderada 
de la ejecutante, presentó recurso de reposición en contra del proveído que 
rechazo la demanda, solicitando revocar el auto en mención y dar trámite 
a la demanda, bajo el argumento que envió la subsanación de la demanda 
dentro del término legal al correo electrónico 
j21pqmemorialesbta@cendoj.ramajdicial.gov.co. 

  
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 
impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 
determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 
cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y 
sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 
  
 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, no hay lugar a 
revocar el auto en cuestión teniendo en cuenta que esta sede judicial 
desde antes de presentarse la pandemia, manejaba el correo electrónico 

j21pqccmbta@cendoj.ramajdicial.gov.co, luego no es cierto que tal 
dirección electrónica no se encontraba registrada en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Ahora bien y como lo menciono la recurrente, es claro que al enviar la 
subsanación a la dirección de correo electrónica errónea, se emite 
automáticamente un correo a través del cual se le indica que no se tendrá 
en cuenta ese memorial allegado y que deberá remitirlo a la dirección 
indicada en el mismo correo, en consecuencia esta sede judicial no tuvo 
conocimiento de la subsanación. 
 
Adicionalmente y por tratarse de una respuesta automática e instantánea 
que rebota a los correos enviados, la togada tuvo tiempo suficiente para 
redimir su error y enviar la subsanación a la dirección electrónica 

mailto:j21pqmemorialesbta@cendoj.ramajdicial.gov.co
mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajdicial.gov.co


indicada, y no presentar la subsanación fuera del término legal permitido 
para ello.  

 
Al amparo de las anteriores reflexiones, fuerza concluir que no 

queda demostrada la prosperidad de la oposición presentada, respecto de 
los hechos que, en consideración de la apoderada del demandante, 

configuraban el presente recurso. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la ley, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha  08 de abril de 2021, por las 
razones indicadas en las consideraciones de este proveído.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00914 

De conformidad con la solicitud y el informe de títulos que antecede, por 
secretaria realícese la entrega de la totalidad de los títulos judiciales 
existentes, a favor de la demandada SERVI-TRAC S.A.S. 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00919 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 
Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en el 
numeral 3º del artículo 468 del C.G. del P.  

 
II. ANTECEDENTES 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CARLOS EDUARDO ALAPE 

COLO y LORENA ALAPE COLO a fin de obtener el pago de la suma de 
$12.663.678,62 correspondiente al capital insoluto  contenido en el pagaré 
allegado como base de la ejecución, las 11 cuotas en mora, así como los 
intereses de plazo y los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Adicionalmente solicitó la respectiva condena en costas. 

 
Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 14 de 

enero de 2021, esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo en la forma 
solicitada, ordenando que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara 
en favor del actor las sumas allí indicadas y cinco (5) días para proponer 
medios exceptivos.  

 
La orden de apremio librada, le fue notificada a los demandados 

CARLOS EDUARDO ALAPE COLO y LORENA ALAPE COLO mediante 
notificación por aviso, quienes, dentro del término de traslado, no 
cancelaron la obligación objeto de la presente ejecución, así como tampoco 
formuló excepción alguna.   

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La presente ejecución se inició con base en el crédito aprobado 
garantizado con hipoteca abierta con cuantía indeterminada y con el 



pagaré allegado, instrumentos que satisfacen los requisitos establecidos en 
la ley, por lo que se constituye en títulos, resultando, dichos documentos, 
suficientes para sustentar el cobro a través de este procedimiento.  

 
Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de 

tradición y libertad, documento que demuestra la titularidad del derecho 
de dominio en cabeza del ejecutado, por lo que procedente resultaba librar 
mandamiento ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G. 
del P. 

 
Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental 

General dispuso, “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante con la ejecución para que con el producto de ello se pague al 
demandante el crédito y las costas”. 

 
Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, la 

(i) que no haya oposición por parte de la ejecutada, aspecto que en el caso 
concreto acaeció, pues nótese que pese a estar debidamente notificado, los 
demandados durante el termino de traslado concedido no contestó la 
demanda; y (ii) que se halle embargado el bien sujeto al gravamen real. 
Frente a este último punto, se advierte de conformidad con el certificado 
de tradición y libertad aportado del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40575161, se encuentra debidamente embargado por 
cuenta del presente asunto.  

 
Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del 

artículo citado el Juzgado, 
 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 
          SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien objeto 
de la garantía real, para que con su producto se cancele a la parte 
ejecutante el valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en 
virtud de la presente acción.  

 
          TERCERO: DECRETAR el avalúo del bien señalado en el numeral 
anterior. 

 



          CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G. del P. 

 
QUINTO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago del de las costas 

causadas. Para lo anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.300.000,00 M/CTE. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00919 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40575161. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 
registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los 
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00936 

Se reconoce personería al Dr. EFRAIN CASTRO JIMENEZ como apoderado 
judicial de HUGUES JOSE OÑATE CUELLO en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
De conformidad a la solicitud que antecede, téngase por notificado de 
forma personal conforme los establece el Decreto 806 de 2020 al 
demandado HUGUES JOSE OÑATE CUELLO por conducto de su 
apoderado judicial, en consecuencia por secretaria remítanse las piezas 
procesales necesarias para que efectúe su derecho de contradicción y 
defensa. Una vez realizado lo anterior, proceda a contabilizar el término 
que tiene para contestar la demanda. 
 
Por otra parte y para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 
demandado AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT) se notificó 
mediante la modalidad prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término legal guardo silencio. Es importante resaltar que la ANT emitió 
respuesta pero la misma resulta ser extemporánea.  
 
Se reconoce personería al Dr. JESUS HORACIO PARRAGA APONTE como 
apoderado judicial de la  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT) en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00936 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado del demandado HUGUES JOSE OÑATE CUELLO contra el auto 
que admitió la demanda del 14 de enero de 2021. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del término de traslado del auto en cuestión, el apoderado 
del demandado, presentó recurso de reposición en contra del proveído que 
admite la demanda, solicitando en síntesis revocar el auto y remitir las 
diligencias al juez competente como quiera que el demandado tiene su 
domicilio en San Juan del Cesar – Guajira y de conformidad al artículo 28 
del C.G. del P., es el juez de esa territorialidad quien debe conocer del 
proceso.  

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 
impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 
determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 
cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y 
sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 
  
 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, no hay lugar a 
revocar el auto en cuestión pues si  bien es cierto la regla general indica 
que el juez competente será el del lugar del domicilio del demandado, 
también lo es que de conformidad al numeral 10° del artículo 28 del 
mismo Estatuto Procedimental se tiene que en los procesos donde es parte 
una entidad territorial será competente de forma privativa el juez del 
domicilio de la entidad.  
 

Adicionalmente la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia de 
unificación jurisprudencial AC140-2020  zanjo la discusión sobre el juez 
competente para conocer de un proceso de imposición de servidumbre en 
los casos en donde intervienen entidades como la aquí demandante, 
criterio según el cual es prevalente la competencia del numeral 10° del 
artículo mencionado, como consecuencia los procesos de esta estirpe 
deben ser adelantados en el domicilio principal de la empresa, so pena de 
la declaratoria de nulidad de lo actuado.  
 



Bajo ese orden de ideas y una vez revisado el certificado de 
existencia y representación legal allegado por la demandante GRUPO DE 
ENERGIA BOGOTA S.A.  E.S.P., se tiene que el domicilio de la misma se 
encuentra en la ciudad de Bogotá, luego en efecto este juzgador es 
competente para llevar a cabo el trámite del proceso que aquí acontece.  

 
 
Al amparo de las anteriores reflexiones, fuerza concluir que no 

queda demostrada la prosperidad de la oposición presentada, respecto de 
los hechos que, en consideración del apoderado del demandado, 
configuraban el presente recurso. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la ley, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha  14 de enero de 2021, por las 
razones indicadas en las consideraciones de este proveído.  

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00971 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra.  

ADRIANA MARITZA AMAYA ESPEJO como apoderada sustituta de la 

parte actora en los términos y condiciones del poder inicialmente 

conferido. 

 
Por otra parte  como quiera que el demandado se notificó mediante aviso 
enviado a través de correo electrónico y dentro del término legal guardo 
silencio, se procederá a dictar sentencia de conformidad a lo previsto en el 
artículo 440 del C. G. del P. 
 
 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por ADMINISTRACION E INVERSIONES 
COMERCIALES S.A. – ADEINCO S.A.,  en contra de CRISTIAN FABIAN 
LEON FORERO.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado CRISTIAN FABIAN 
LEON FORERO mediante la modalidad de notificación por aviso a través 
de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la 
ley general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de falso 
el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 



autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 



se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $800.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00982 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A.  en contra de EDGAR 
ALIRIO VELASQUEZ VARELA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada EDGAR ALIRIO 
VELASQUEZ VARELA mediante la modalidad de notificación por aviso, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de falso el título o su 
contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 



El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.650.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00219 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODIRGUEZ se notificó mediante la 
modalidad de conducta concluyente y dentro del término legal contesto la 
demanda presentando excepciones.  
 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA HELENA TRUJILLO 
RODRIGUEZ como apoderada de la pasiva en los términos y ara los fines 
del poder conferido.  
 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el termino 
de diez (10) días.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00219 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO del establecimiento de comercio denominado JET 
MARKET AUTO SERVICIO de propiedad del demandado. Oficiese a 
la Cámara de Comercio de Neiva. 
 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00220 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A.  en contra de SANDRA 
MIREYA RINCON MURCIA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada SANDRA MIREYA 
RINCON MURCIA mediante la modalidad de notificación personal a traves 
de correo electrónico, prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no formuló oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00256 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO S.A.S.,  en 
contra de EDGAR LAURIANO MURILLO ORTIZ.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada EDGAR LAURIANO 
MURILLO ORTIZ mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico, prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no formuló oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.900.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00261 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BERENICE HUERTAS BUITRAGO  en contra de 
NANCY QUIJANO HERNANDEZ.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en letra de cambio 
allegada, cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada NANCY QUIJANO 
HERNANDEZ mediante la modalidad de notificación por aviso, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no formuló oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 



ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $180.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00262 

 
Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúan las partes, en memorial que antecede reúne los requisitos que 

exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 

impetró HOSPIMEDICS S.A. contra CONSTANCIA PATRICIA MARTINEZ 
MARTINEZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de forma virtual y no hay originales 

por entregar. 

 

Cuarto. De existir títulos judiciales a favor del proceso, los mismos 

deberán ser entregados en su totalidad a la demandada. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00292 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JOSE HUMBERTO LOPEZ se notificó mediante conducta concluyente del 
auto que admite la demanda y dentro del término legal contestó la 
demanda por conducto de apoderado judicial presentando medios 
exceptivos.  
 
Se reconoce personería al Dr. MIGUEL ANGEL MORALES BONILLA como 
apoderado judicial de la pasiva en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el termino 
de tres (3) días.  
 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00304 

 
I. ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por R.V. INMOBILIARIA S.A.  en contra de MANDIEL 
MELISSA CORTES RODRIGUEZ e HILDA RODRIGUEZ BUSTOS.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en contrato de 
arrendamiento allegado, cuya cantidad allí pactada ha resultado 
impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MANDIEL MELISSA 
CORTES RODRIGUEZ e HILDA RODRIGUEZ BUSTOS mediante la 
modalidad de notificación personal a través de correo electrónico, prevista 
en el Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de 
falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.000.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00512 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 14 de julio de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00515 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 14 de julio de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00531 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

 
3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 

juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 
4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 

Decreto 806 de 2020. 
 

5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 
 

6. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00551 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 
a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 
C. G. del P., el Juzgado, DECRETA: 
 
1.- Decretar el embargo de la quinta parte que sobre pase del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue por concepto de honorarios, salario, 
comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de ingresos de la demandada NORMA 
CONSTANZA RIOS CANO como empleada del EJERCITO NACIONAL 
 
De los dineros retenidos se deberá constituir certificado de depósito a y se pondrá 
a órdenes del juzgado. 
 
Se advierte que la inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 
casos previstos en el artículo 593 del Código General del Proceso, hará incurrir 
al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. 
 
Líbrese oficio al pagador de la empresa mencionada anteriormente, para lo de su 
trámite y fines pertinentes. 
 
Limítese la medida a la suma de $27.800.000. 
 
Ofíciese de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las 
cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre otros que pueda 
llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados en el escrito de 
medidas cautelares. 
 
De los dineros retenidos se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá 
a órdenes del juzgado.  
 
OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que 
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, de lo contrario 
responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.). 
 
Igualmente en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser 
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina 
y que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de 
inembargabilidad establecidos. 
 
Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Se limita la presente medida a la suma de $27.800.000. 
 



Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 
 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00582 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 26 de julio de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00596 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 26 de julio de 2021 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 43 fijado hoy 08 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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